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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis de enero de dos mil veinticuatro  
 

 
Proceso Verbal  

Filiación extramatrimonial   
Demandante Mariana Restrepo Vergara en representación  

del menor JJRV 
Demandado Víctor Adolfo Jaramillo Puerta 
Radicado 05001 31 10 014 2023 00103 00 
Decisión Allega constancia, fueron consignados los alimentos 

provisionales  
 

 

Para los efectos procesales que interesan dentro del presente asunto y 

conocimiento de la parte interesada, se tiene por incorporada legalmente al 

plenario la constancia que da cuenta de la consignación realizada por parte 

del obligado y en relación con la cuota de alimentos provisionales fijados 

por el Juzgado (fls. 103 y 104). 

 

 

Notifíquese, 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Jueza 
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Pastora Emilia Holguin Marin
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